
GSECRETARÍA. Bogotá  D.C.  Ocho  (08)  de  Junio  de  Dos  Mil  Veintitrés
(2023).   Al  Despacho del  señor Juez el presente  PROCESO ORDINARIO
LABORAL N° 2010-00814  de  BRIAN GEOFFREY SEVE  contra  COLEGIO
NUEVA INGLATERRA, informando que el Oficio N° 0784 del 05 de mayo de
2023 no ha sido tramitado por la parte actora y que obra memorial allegado
por  el  Dr.  Hernando Cardozo Luna quien manifiesta ser el  apoderado del
extremo demandado  y que, verificada la plataforma  de depósitos judiciales
del Banco Agrario, se evidencia el Título Judicial N°  400100008740263 por
valor de  $2.020.000 consignado de manera voluntaria por la demandada el
13 de enero de 2023 correspondiente a las costas del proceso ordinario en
Primera Instancia. Sírvase proveer.

DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO
Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
                
 

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

En observancia del informe secretarial que antecede, evidencia el Despacho
que en el numeral cuarto del proveído del quince (15) de diciembre de 2022
(fl.  298) se ordenó oficiar al Banco Agrario, por lo tanto, se  REQUIERE al
extremo DEMANDANTE se sirva darle trámite a los oficios que obran en el
plenario y allegue constancia de radicación de los mismos.

En  otro  aspecto,  se  tiene  que  el  Dr.  Hernando  Cardozo  Luna  allegó
pronunciamiento  al  Despacho,  donde  aclara  que  el  apoderado  de  la
demandada Dr. Felix Enrique Rodríguez Navarrete (Q.E.P.D) falleció en el
año 2020 y  autoriza que el  depósito judicial  por  valor  de $6.300.000 sea
entregado en favor de la parte actora (fls. 299-303). 

Si bien el Dr. Cardozo Luna aportó el poder que le fue conferido (fl. 301), no
anexó el certificado de existencia y representación legal que menciona se
adjunta y que acredite que el Sr. Alfredo Barbosa Luque tiene facultades para
conferirle  el  mandato  en  su  calidad  de  Representante  Legal  del  Colegio
Nueva  Inglaterra,  por  lo  tanto,  se  REQUIERE  al  abogado  que  allegue  lo
pertinente a efectos de reconocerle personería jurídica para actuar. 



Finalmente  se evidencia el título judicial N°  400100008740263 por valor de
$2.020.000 consignado de manera  voluntaria  por  la  demandada el  13  de
enero  de  2023  (fl.  300),  por  lo  tanto,  al  tratarse  de  un  pago  voluntario
correspondiente a las costas del proceso ordinario en Primera Instancia, se
procede a  AUTORIZAR LA ENTREGA del enunciado título, en favor de la
parte actora BRIAN GEOFFREY SEVE.

Por  Secretaría elabórese  la  respectiva  orden  de  pago  a  nombre  del
demandante  BRIAN GEOFFREY SEVE identificado con la C.E. N° 257.379.
Para el cobro del título téngase en cuenta por el extremo demandante, que
una  vez  autorizado  podrá  ser  cobrado  en  cualquier  oficina  del  BANCO
AGRARIO del país. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO
JUEZ

Mng
JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN EN EL
ESTADO NUMERO 91 FIJADO HOY 07 DE SEPTIEMBRE DE

2023 A LAS 8:00 A.M.

DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO
Secretaria


